Procedimiento de anticipo económico para proyectos de investigación

Siguiendo el acuerdo del Consejo de Gobierno y el Consejo Social de 2 de julio de 2004, en el que se aprueba la generalización de los anticipos económicos por la Universidad (hasta el 100%) para proyectos de investigación financiados externamente, se implanta el siguiente procedimiento para su gestión.

1.- La solicitud del anticipo se presentará en la Sección de Investigación.

2.- La solicitud será presentada y firmada por el investigador responsable del proyecto y deberá contener los siguientes datos:

1. Documentación del proyecto, en caso de no haberse presentado anteriormente.

2. Presupuesto de Gastos.

3. Presupuesto de Ingresos. 

4. Fecha de inicio.

5. Fecha de Fin.

6. Ente financiador.

7. Investigador principal.

8. Importe a anticipar (incluidos los costes indirectos en caso de haberlos).

9. Aceptación por parte del investigador principal del cumplimiento de las condiciones del contrato o convenio, así como de la responsabilidad en caso de quebranto económico.

Esta información vendrá recogida en un impreso que se detalla posteriormente.

3.- Desde la Sección de Investigación remitirán la documentación presentada a la Sección de Presupuestos y Planificación, quien es la encargada de la realización del informe preceptivo y quien tramitará la resolución del Rector, que es el órgano competente para autorizar los anticipos de crédito, conforme a las bases de ejecución del Presupuesto.

4.- Una vez firmada la resolución, será trasladada a todos los interesados:


Investigador Principal.


Sección de Investigación.


Sección de Presupuestos y Planificación.


Sección de Contabilidad.

5.- La Sección de Contabilidad realizará las operaciones contables necesarias para dotar del crédito anticipado al proyecto de investigación.

6.- En caso de modificaciones de los datos solicitados deberá aportarse documentación acreditativa en la Sección de Investigación, quien remitirá la misma a las Secciones de Presupuestos y Contabilidad, como por ejemplo:

En caso de modificaciones del presupuesto de ingresos o gastos, la aceptación del financiador.

En caso de gastos fuera del período comprendido entre la fecha de inicio y fin, documentación acreditativa del ente financiador con el nuevo período hábil del proyecto.

IMPRESO DE SOLICITUD DE ANTICIPO DE CREDITO PARA PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN

NOMBRE DEL PROYECTO:

INVESTIGADOR RESPONSABLE:

DEPARTAMENTO:

ENTE FINANCIADOR:

FECHA DE INICIO DEL PROYECTO:

FECHA DE FIN DEL PROYECTO:

IMPORTE TOTAL A ANTICIPAR (Incluido costes indirecto, si los hubiera):

DOCUMENTACION PRESENTADA:

DOCUMENTACION DEL PROYECTO: (Convenio, Contrato, Otros)


SI


PRESENTADA ANTERIORMENTE

PRESUPUESTO DE GASTOS:


SI


PRESENTADO ANTERIORMENTE

PRESUPUESTO DE INGRESOS:


SI


PRESENTADO ANTERIORMENTE

Firma de aceptación por parte del investigador principal del cumplimiento de las condiciones del contrato o convenio, así como de la responsabilidad de la devolución de los fondos a la Universidad en caso de quebranto económico, conforme a la propuesta que haga en dicho momento.

Identificación:

Fecha:

Correo Electrónico para comunicaciones:

